
I. MUNICIPAL¡DAD DE LOTA
Alcaldia

Secretaría Comunal de Planificación

APRUEBA MODIFICACION CONVENIO AD REFE-
nÉNou¡q DE TRANSFERENCIA DE RECuRsos
PARA FINANCIAR EL PROYECTO DENOMINADO
*CONSTRUCCIóN RED DE AGUAS SERVIDAS Y
PLANTA ELEVADORA DE AGUAS SERVIDAS
CAMPAMENTO ESCUELA VIEJA COLCURA, CO-
MUNA DE LOTA"

Lota, 2 [ Nlu,l|lfi

DEcREro n" 282f t
VISTOS:

a) Convenio Ad Referéndum de Transferencia de Re-
cursos suscrito con fecha 25 de Abril de 2Ot3, entre la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y
Urbanismo Región del Bio Bio y la Ilustre Municipalidad de Lota, para financiar Proyecto denominado
"Construcción Red de Aguas Servidas y Planta Elevadora de Aguas Servidas Campamento Escuela Vieja
Colcura, Comuna de Lota";

b) Resolución Exenta No 733 de fecha 26104/2OL3
que aprueba Convenio señalado en el visto anterior;

c) Decreto Alcaldicio No 1103 de fecha 3O/O4l2Ot4
que aprueba Convenio Ad Referéndum de Transferencia citado en visto a);

d) Modificación Convenio Ad Referéndum de Transfe-
rencia de Recursos suscrito con fecha 16 de Octubre de 2014, entre la Secretaría Regional Ministerial de
Vivienda y Urbanismo Región del Bio Bio y la Ilustre Municipalidad de Lota, para financiar Proyecto de-
nominado "Construcción Red de Aguas Servidas y Planta Elevadora de Aguas Servidas Campamento
Escuela Vieja Colcura, Comuna de Lota";

e) Resolución Exenta No 1034 de fecha 27/IO/2OL4
que aprueba Convenio Modificatorio señalado en el visto anterior;

Y, en uso de las facultades que me confieren los artí-
culos. llo y g3o de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

10 APRUÉBASE Modificación de Convenio Ad Refe-
réndum de Transferencia de Recursos suscrito con fecha 16 de Octubre de 2OL4, entre la Secretaría
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Bio Bio y la Ilustre Municipalidad de Lota, para
financiar Proyecto denominado "Construcción Red de Aguas Servidas y Planta Elevadora de Aguas Ser-
vidas Campamento Escuela Vieja Colcura, Comuna de Lota", por un monto de $ 4.000.000.-

20 El cumplimiento que irrogue la presente resolución
será financiada con Fondos de la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del
Bio Bio, Imputación Presupuestaria Subtitulo 33, Item 03, Asignación 003, Programa 02, Aldeas y Cam-
pamentos.

3o El mencionado o v la Resolu-
ción se entenderán para todos los efectos, formar parte
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